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1 8 Véase el párrafo FC185 de los Fundamentos de las Conclusiones de la NIIF 13.  
2 9 La jerarquía del valor razonable concede la prioridad más alta a los precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos (datos de entrada de Nivel 1), y la prioridad más baja a los datos de 
entrada significativos no observables (datos de entrada de Nivel de 3).  
3 10 Véase el párrafo FC187 de la NIIF 13.  
4 11 La NIIF 13 requiere información a revelar por clases de activos y pasivos, proporcionando guías sobre cómo determinar las clases apropiadas.   
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5 12 Véanse los párrafos 13 y 14 de la NIIF 13.  
6 13 Véase el párrafo 69 de la NIIF 13.  
7 14 Véanse los párrafos 77 y 80 de la NIIF 13.  
8 15 El Proyecto de Norma está disponible en: http://www.ifrs.org/Current-Projects/IASB-Projects/FVM-unit-of-account/Exposure-Draft-September-2014/Documents/Exposure-Draft-Measuring-Quoted-Investments-September-
2014.pdf.  
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9 16 La NIIF 13 define el máximo y mejor uso como "El uso de un activo no financiero por participantes del mercado que maximizaría el valor del activo o del grupo de activos y pasivos (por ejemplo, un negocio) en el que se 
utilizaría dicho activo". El Consejo decidió al desarrollar la NIIF 13 que este concepto no se aplique a los activos financieros porque no tienen usos alternativos.  
10 17 Cuando este mercado u otros factores no están presentes, la NIIF 13 no requiere que una entidad realice una búsqueda exhaustiva de otros usuarios potenciales de un activo no financiero.  
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